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			Prólogo

			Prólogo

			Si hay un adjetivo al que un investigador se aferre por encima de todo es el de creativo. No debe sorprendernos, por lo tanto, que muchos investigadores se sientan bastante incómodos con la noción de precaución: se pasan la jornada corriendo riesgos e intentando corresponder a esta imagen de pionero que tanto les gusta. Debe reconocerse que a primera vista, la precaución no remite a imágenes forzosamente prestigiosas, sino que evoca más bien una actitud timorata, conservadora e incluso oportunista. Pero hay otra manera de concebir la precaución y de integrarla en una gestión científica igual de noble y estimulante. El investigador innova cuando intenta comprender los mecanismos naturales, cuando fabrica nuevas herramientas, pero también cuando se asegura de que el objeto creado sea respetuoso con la salud de los humanos y del medio ambiente. Hay, sin duda, más creatividad en el hecho de fabricar un coche seguro y limpio que en el de hacer un vehículo dotado de más velocidad. Más allá de la dimensión puramente científica, existe también una motivación ética y humanista que debe guiarnos, y ambas no son contradictorias.

			Al estudiar la toxicidad de los contaminantes químicos, que es el objeto de esta obra, observamos importantes desafíos científicos que no se han resuelto todavía. Tomemos el ejemplo de los «efectos cóctel». Nuestro universo químico es complejo y lo es cada vez más. Estamos rodeados, sin duda, de más de cien mil moléculas químicas y esto es solo el principio. Queda claro que después de la Revolución industrial y en especial desde mediados del siglo XX, ese universo químico se ha enriquecido o se ha hecho más complejo. Esta evolución fue buscada y, si ahora podemos aprovecharnos de nuevas innovaciones informáticas o terapéuticas, por ejemplo, es gracias a esos progresos. Pero esos avances tienen un coste. El ejemplo de los medicamentos ilustra bien tanto las ventajas del progreso como sus riesgos. Por otra parte, el desarrollo de un medicamento, cuando es óptimo, engloba estas dos dimensiones (eficacia y toxicidad) y el resultado final depende de la relación beneficio-riesgo. Debería poder aplicarse este principio a todos nuestros adelantos tecnológicos y a todo nuevo compuesto que se ofrezca al consumo (a menudo aparecen sin que seamos conscientes de ello y para una ventaja no siempre palpable). Pero el asunto no es tan sencillo. Pues si bien actualmente se puede estimar mal que bien la inocuidad de tal o cual molécula química de manera aislada, ¿qué podemos hacer para adivinar sus interacciones con los millares de moléculas químicas de nuestro entorno? Centenares de moléculas están presentes en una partícula de diésel, en el humo del tabaco, en las prendas de vestir o en los revestimientos, etc. Es necesaria una investigación innovadora de muy alto nivel para resolver estas cuestiones.

			Tanto en este campo como en muchos otros, nos encontramos con frecuencia con un conjunto de argumentos incompleto. No es raro, por ejemplo, que pruebas experimentales en el laboratorio establezcan una relación entre un compuesto químico y un efecto tóxico. Sin embargo, a menudo carecemos de argumentos para afirmar que esos efectos nefastos se puedan encontrar en el hombre en las dosis a las cuales estamos expuestos. Puede ocurrir también que los razonamientos experimentales no sean todos coherentes. Si hay muchas sospechas, sería inaceptable que esperáramos a tener los argumentos completos (también en lo que afecta al hombre) antes de actuar, porque sería demasiado tarde y se podrían haber producido ya unas consecuencias sanitarias o medioambientales nocivas. Pero entonces, ¿cuándo hay que actuar? ¿En qué momento debemos decidir que los argumentos, aunque incompletos, son suficientes? Una parte de la respuesta puede venir de la investigación científica que, si dispone de medios suficientes, debería estar en condiciones de proporcionar unos criterios objetivos. La otra parte depende del tipo de sociedad en la que desearíamos vivir y, para todos los ejemplos, la decisión corresponde a los poderes públicos que representan a los ciudadanos. Pero el desafío científico es grande, y es en este sentido que la precaución y la ciencia van perfectamente ligadas.

			Un enfoque científico de la precaución consiste forzosamente en intentar cuantificar los peligros y los riesgos, jerarquizarlos, lo que ya propone el doctor Laurent Chevallier en su práctica clínica. Está claro que si se dispone de pruebas suficientes, tanto experimentalmente como en el hombre, existen pocas dudas y se trata más bien de tomar medidas de prevención a tiempo. Este es el caso, por ejemplo, del amianto y de determinados pesticidas. En otros casos, bastante frecuentes, nos encontramos con unos argumentos experimentales bastante convincentes pero poco seguros por lo que se refiere a la transposición de los peligros en el hombre. Este es, por ejemplo, el caso del bisfenol A y de muchos perturbadores endocrinos, en especial cuando la exposición tiene lugar durante la época fetal y en la primera infancia. Se trata aquí de situaciones típicas en las que puede aplicarse el principio de precaución. Pero en muchos casos la incertidumbre es aún más grande y no disponemos de criterios suficientes (o considerados como tales) para poner en marcha unas medidas de protección estrictas. Muy a menudo son casos sujetos a controversia. Lo mínimo sería informar al público para que cada uno sea capaz de modificar o no su consumo, a la espera de las decisiones oficiales.

			Por ello, el público necesita no solo una información rigurosa sobre los potenciales peligros y las incertidumbres, sino también unos sencillos consejos prácticos. Este es exactamente el objeto de esta obra de Laurent Chevallier: permitir a aquellos que no desean correr riesgos, o los mínimos posibles, adoptar una forma de consumo y una conducta acordes con el tipo de vida que han elegido. La ciencia, por supuesto, continúa avanzando y en el futuro algunas recomendaciones se revelarán pertinentes y otras superfluas; es el precio de la incertidumbre. Pero con un poco de conocimiento y de sentido común, es posible enfocar el consumo con prudencia y sin dejarse impresionar por el ruido publicitario.

			ROBERT BAROUKI,

			profesor de Bioquímica, Facultad de Medicina

			París-Descartes,

			director de la unidad INSERM-Universidad

			París-Descartes

			Toxicología, farmacología y señalización celular,

			26 de enero de 2013

		

	
		
			Dedicatoria

			A mis hijos Hadrien y Stanislas

			Como individuos, podéis actuar para vosotros y vuestra familia, seleccionando mejor los productos que consumís cotidianamente, y para la colectividad pensando en esta máxima tomada prestada del Dalái-Lama:

			Si tienes la sensación de que eres demasiado pequeño para cambiar algo, pasa la noche con un mosquito en tu habitación y verás quién de los dos impide dormir al otro.

		

	
		
			Introducción

			Introducción

			No estamos programados para estar expuestos a una multitud de sustancias químicas de síntesis, aunque se trate de concentraciones infinitesimales. Su presencia en el medio ambiente explicaría en gran parte la explosión de ciertas enfermedades crónicas (diabetes, alergias, sobrepeso, cánceres). Ignoramos todavía con demasiada frecuencia hasta qué punto están contaminados nuestros organismos, igual que nuestros suelos y nuestras aguas. Está emergiendo una cierta toma de conciencia, pero curiosamente va acompañada de un grado bastante elevado de fatalismo. Como si se tratara del «precio a pagar» por todas las ventajas que nos han aportado los progresos técnico y científico... No podemos tolerar, sin embargo, que cada día se diagnostiquen mil nuevos casos de cáncer en Francia [en España, según datos de 2012, se diagnostican 208.268 casos al año, o 570 diarios] ni que el índice de cáncer infantil aumente de manera exponencial desde hace unas decenas de años. ¿Dónde buscar entonces las causas de ese aumento de cánceres, sino en los cambios radicales en el medio ambiente? ¿Cómo podemos aceptar ser las víctimas de un progreso mal controlado, asociado al marketing de ciertos fabricantes, y sufrir las debilidades de una normativa insuficiente? No es la química en sí misma lo que estamos cuestionando, sino la mala evaluación del impacto de los contaminantes químicos, especialmente en las viviendas y en los lugares de trabajo (formaldehído, benceno, productos antifuego...), y de los contaminantes en la alimentación (bisfenol A, ftalatos, aditivos alimentarios, pesticidas, metales...). Desde luego, la intrusión de agentes malignos que actúan sobre nuestra salud no es un fenómeno nuevo. Históricamente los «microbios» (bacterias, virus) ya representaron una amenaza que implicaba que se adoptaran medidas de protección. La química contribuyó a erradicarlas mejor. Pero, hoy en día, nos damos cuenta de que muchas sustancias químicas, inútiles en su mayoría, perturban de manera importante el desarrollo de los individuos y ocasionan múltiples alteraciones de los sistemas reproductores, nerviosos e inmunitarios, origen de numerosas enfermedades. Esos agentes químicos actúan en dosis ínfimas erróneamente consideradas como inofensivas, y sus asociaciones («efecto cóctel»), así como el periodo y el tiempo de la exposición, aumentan sus efectos nocivos.

			Según el portavoz del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), «existe una relación muy estrecha entre la aparición de nuevas enfermedades y los cambios medioambientales». En su informe del año 2012, la Organización Mundial de la Salud (OMS) subraya que los productos químicos originaron 4,9 millones de muertes en 2011. Ahora bien, «esos fallecimientos son solo la punta del iceberg. Podrían evitarse con una gestión más saludable», estima María Neira, directora del Departamento de Sanidad Pública y Medio Ambiente de la OMS. Achim Steiner, director ejecutivo del PNUMA, da en el clavo al afirmar que los países «dependen cada vez más de los productos químicos, partiendo de los fertilizantes y pasando por los productos de plástico y electrónicos», y que su mala gestión, desde la producción hasta los residuos, originan múltiples enfermedades, esterilidad, sobrepeso, diabetes y cánceres, entre otras.

			¿Cómo se ha llegado a esta situación? Al final de su vida, el antropólogo Claude Lévi-Strauss hacía este diagnóstico inapelable sobre nuestro mundo: «Desde hace aproximadamente dos siglos, la civilización occidental se define a sí misma como la civilización del progreso. Sumándose al mismo ideal, otras civilizaciones creyeron tener que tomarla como modelo. Todas compartieron la convicción de que la ciencia y las técnicas avanzarían sin cesar, procurando a los hombres más poder y felicidad. [...] Las ciencias y las técnicas ampliaron prodigiosamente nuestro conocimiento del mundo físico y biológico. Nos dieron un poder sobre la naturaleza que nadie habría podido imaginar hace solo un siglo. Empezamos, no obstante, a medir el precio que se ha debido pagar para obtenerlo. De manera creciente, se plantea la pregunta de saber si esas conquistas no han tenido efectos nocivos.»1 El núcleo de las críticas de Lévi-Strauss, con el que coinciden muchos filósofos y actores del mundo político y asociativo actual, es una cierta forma de progreso ciego y sin moral, destinado a hacer funcionar una sociedad hiperconsumista. Ese desarrollo es la coartada de poderosas fuerzas económicas que intentan instrumentalizar los resultados de la ciencia con fines puramente mercantiles. Podríamos citar muchos ejemplos de desviaciones del «progreso» en la industria armamentística o en la química. Pero nosotros nos interesamos especialmente por la invasión de la química de síntesis en nuestras vidas: en nuestras viviendas, en nuestros platos, en nuestras prendas de vestir, en los productos cosméticos. A principios del siglo XX, se producían cada año en el mundo decenas de toneladas de productos químicos de síntesis contra varios centenares de miles de toneladas ochenta años más tarde. Aunque hay más de cien mil sustancias químicas distintas en el mercado europeo, solo treinta mil de ellas son visadas por un programa de evaluación REACH.2 Las informaciones sobre la toxicidad de esas sustancias son aún fragmentarias, ya que para un 21% de esas moléculas no disponemos de ningún dato, para el 65% de muy pocos, para el 11% de unas informaciones mínimas, ¡y solo el 3% ha sido totalmente probado!3 Cuando se sabe que unos pocos microgramos (10-6), incluso menos (10-9), por litro, lo que equivale aproximadamente a un grano de sal en una piscina olímpica, son suficientes para tener efectos nocivos, podemos estar razonablemente preocupados por esa contaminación masiva y en gran parte invisible del planeta. Nadie se salva: incluso en las islas más recónditas y poco industrializadas del Pacífico o en Tasmania, al sur de Australia, se observan contaminaciones químicas preocupantes en los animales examinados. Así, el famoso diablo de Tasmania padece de tumores (trastornos inmunitarios) de un modo anormal. Las extracciones revelan, entre otras cosas, una importante concentración de contaminación por los hexa- y los decabromobifenilos, unos retardantes de llama, productos ignífugos de nefastos efectos.

			¿Y qué hacen los gobiernos? El informe de la OMS indica que «el ritmo de los progresos [para controlar mejor esta química] ha sido lento y los resultados [son] con demasiada frecuencia insuficientes». Efectivamente, solo se evalúa realmente una parte muy pequeña de los productos químicos en términos de efectos sobre la salud y el medio ambiente. No obstante, desde los años sesenta, al alba de esta invasión química, algunos habían encendido la luz de alarma sin ser sin embargo entendidos. No se trataba de hippies o de adeptos a un regreso a la naturaleza, sino del ministro de Sanidad de los Estados Unidos, A. W. Willcox, que en junio de 1963 declaraba: «Cuando pienso en la responsabilidad del gobierno en la reglamentación de los alimentos y los medicamentos, a veces me siento aterrorizado... Si exceptuamos las grandes decisiones que conducen a la paz o a la guerra, es difícil pensar en algo que tenga consecuencias sobre tantos seres vivos durante un futuro tan largo y de manera tan importante...»4 A él le había impresionado la lectura de un libro de Rachel Carson del que se habló mucho en la época, Primavera silenciosa, que denunciaba las desviaciones y los peligros de los pesticidas para la salud y la naturaleza. El presidente John Fitzgerald Kennedy, por su parte, dio buen ejemplo: fue probablemente el primer jefe de Estado que abordó de manera clara los derechos de los consumidores en un célebre discurso el 15 de marzo de 1962. En él denunció la influencia de la publicidad que orientaba las elecciones de los consumidores no necesariamente en la buena dirección. Y añadió que los derechos de los consumidores debían incluir:

			• El derecho a la seguridad para estar protegido contra la venta de artículos que ponen en peligro la salud.

			• El derecho a ser informado para estar protegido contra una publicidad o un etiquetado de carácter fraudulento o engañoso; el derecho a obtener suficiente información para hacer una buena elección.

			• El derecho a asegurar una calidad y un servicio satisfactorios al precio justo.

			• El derecho a ser escuchado a efectos de que los intereses de los consumidores sean total y favorablemente tomados en cuenta y de que los tribunales proporcionen un trato equitativo y rápido.

			Desde entonces, por una curiosa inversión, los poderes públicos de todo el mundo se pusieron sobre todo en guardia, no contra lo que era malo, o potencialmente malo, para la salud, sino contra aquellos que denunciaban los riesgos. La sumisión de los poderes públicos al lobby de la industria es consternadora y en muchos casos parece que hace pasar a un segundo plano la protección de los individuos. ¿Y qué decir de los altos responsables que emigran del sector público al privado y que con frecuencia han favorecido a sus futuros patronos? ¿Y de los fabricantes que se declaran los máximos defensores de los consumidores a la vez que trabajan activamente, a partir de la enérgica actividad de los grupos de presión, especialmente en Bruselas, para que las normativas continúen siendo minimalistas? Cuando se examinan de cerca la trayectoria y los móviles de aquellos que deciden el contenido de nuestros platos y de nuestro entorno hay motivos para estremecerse.

			Sin embargo, la solución está en las manos de cada uno de nosotros: si se informa en las fuentes más fiables y objetivas posible, el consumidor tiene un poder de regulación: el de la sabia elección de sus adquisiciones. El boicot es un arma fatal. Que además hay que manejar correctamente con una información independiente, lo que intentamos facilitar en este libro. La ciencia tiene el deber de garantizar la protección de los individuos. Frente a los obstáculos, las denegaciones y los intereses financieros, los gobernantes son demasiado timoratos: cuando el 52% de los franceses coloca los vínculos entre salud y medio ambiente a la cabeza de sus preocupaciones, la lentitud de las decisiones para limitar nuestra exposición a los contaminantes químicos es inaceptable. [El 88,7% de la población española de dieciocho o más años percibe como muy elevada la influencia del medio ambiente sobre la salud, según la encuesta Mapfre de noviembre de 2010.] Afortunadamente, los datos científicos se acumulan y es del todo posible actuar, individual y colectivamente. No obstante, la información independiente no es siempre fácil de encontrar, por lo muy confusos que son (voluntariamente) los mensajes.

			Este libro tiene como finalidad ayudaros a beber, comer, respirar incluso, sin miedo y con seguridad, limitando el riesgo de caer enfermo o de agravar un trastorno actual. Se sitúa en el punto de vista de la ciencia, de la buena ciencia, aquella que protege. ¡A vosotros os toca aceptar el reto, y cambiar quizás algunos hábitos para adquirir un mayor bienestar!

			[image: Imagen_1.jpg]

		

	
		
			1. Referencias

			1

			Referencias

			Con el fin de disponer de las claves necesarias para comprender mejor los efectos vinculados con la exposición a los contaminantes y a los contaminantes químicos, es útil conocer algunas definiciones.5 Efectivamente, dominar el vocabulario os permitirá interpretar mejor determinadas nociones y saber de este modo cuándo y cómo protegeros. Además, más allá de este libro, os será más fácil abordar otros artículos científicos, que de entrada podríais considerar algo técnicos, para ahondar en vuestros conocimientos.

			¿QUÉ ES UN PRODUCTO QUÍMICO?

			Un producto químico puede ser natural o de síntesis (fabricado de novo). Se trata de una entidad específica que tiene una masa y posee generalmente una atracción por uno u otros varios compuestos o elementos.6 Y busca por lo tanto espontáneamente asociarse a ellos: los químicos llaman «afinidad» a ese fenómeno, y lo definen como una reactividad química capaz de modificarse según las variaciones de temperatura, de presión, a veces incluso después de una irradiación luminosa. Muy a menudo, la afinidad se materializa por un simple contacto con un socio, lo que permite transformar las propiedades. Ese es precisamente el interés de los productos de síntesis, la combinación de los cuales se provoca sin ninguna relación con las conexiones naturales.

			Un término que encontramos cada vez con mayor frecuencia es el de xenobiótico. Esta denominación designa cualquier sustancia extraña al organismo a la cual pueden estar expuestos los humanos, en especial los productos químicos de síntesis.

			¿QUÉ ES LA TOXICIDAD?

			Tenemos derecho a esperar una respuesta clara a esta pregunta. Pero vivimos en un universo complejo. Espontáneamente, contestaríais de manera bastante lógica que se trata de un veneno con efecto tóxico que, en un ser vivo, tiene acceso a uno o varios órganos, dando lugar a un desarreglo de las funciones biológicas; en los casos extremos, el efecto tóxico puede desembocar en la muerte: se trata de la toxicidad letal.

			Durante mucho tiempo se consideró que la dosis de sustancias introducidas en el organismo, una o varias veces, era el elemento principal que provocaba los efectos nocivos, y fue, por lo tanto, el criterio de la toxicología desde el siglo XVI. Paracelso, médico, boticario, pero también alquimista, que oficiaba en una región que más tarde se convertiría en Suiza, declaraba: «Es la dosis la que hace el veneno.» Esto significa que cualquier producto químico puede volverse tóxico para un organismo vivo según la dosis absorbida o el grado de exposición. El hecho de que cualquier producto sea potencialmente tóxico puede parecer paradójico a primera vista. Pero esto es exactamente así, incluso para moléculas indispensables para la vida.

			Tomemos el ejemplo del agua (H2O), que constituye la molécula más abundante en los organismos vivos (75% de promedio en los seres humanos). La absorción en un solo día por parte de un hombre adulto de una quincena de litros de agua puede llevarle a la muerte, mientras que un consumo diario de un promedio de 2,4 litros (1,5 litros por el agua bebida, el resto por las frutas y verduras) es indispensable para mantenerle con vida. ¿Cómo es posible? El exceso de agua absorbida comporta un desequilibrio interno, debido a la modificación de concentración entre la célula y su medio, constituido por unas pequeñas unidades llamadas iones —en este caso el sodio (Na+) y el potasio (K+)—. Pero, aunque mínimo, un desequilibrio puede provocar un paro cardiaco ya que el ritmo del corazón es muy sensible a las variaciones de potasio.

			Este sencillo ejemplo, fundamentado en la observación de productos naturales, pone en evidencia la complejidad de la situación. Con más razón los productos químicos de síntesis, creados por el hombre desde el siglo XX a partir de materias como el petróleo, plantean múltiples problemas, agudos y crónicos a la vez. Son unos xenobióticos contaminantes, en el sentido de que esas sustancias de la química de síntesis industrial no se encuentran de forma natural en el medio ambiente y pueden actuar negativamente en la salud de los seres humanos, provocando alergias, cánceres, infertilidad, alteraciones del metabolismo... Las vías de penetración son la respiración (inhalación de las sustancias químicas presentes en el aire), la ingestión por la alimentación y el contacto con la piel (es la vía cutánea).

			La contaminación de los alimentos puede ser directa, al depositarse los contaminantes en los alimentos, o indirecta, consecutiva a la incorporación de productos absorbidos por las plantas, luego por los animales, y estos consumidos después por los hombres. Simplemente presentes en estado de huellas al principio, estas sustancias se concentran a lo largo de la cadena alimentaria: se trata del proceso denominado de bioamplificación. Así, los policlorobifenoles, o PCB, antiguos productos aislantes antifuego, presentes en el agua de mar en muy baja cantidad, vuelven a encontrarse en los planctons, luego en los peces que los consumen, para acabar en concentraciones bien elevadas en aquellos que comen ese pescado. ¡Se pasa así de 0,0000005 ppm (parte por millón) en el agua a unas concentraciones finales de 124 ppm!7 Este fenómeno de bioconcentración explicaría muchas enfermedades.

			Más allá de la exposición involuntaria, pero muy presente, como la relacionada con los PCB, con las dioxinas, con los residuos de pesticidas, con las emanaciones de formaldehído, de benceno, etc., existe también para el ser humano la exposición «voluntaria» a los productos químicos, como el añadido de diversos aditivos alimentarios de síntesis a los alimentos (colorantes, conservantes...). A priori, esos añadidos permanecen bajo control puesto que están legalmente enmarcados por las ingestas diarias admisibles (IDA, ver infra), pero hay que confiar moderadamente en la elaboración de normas que no tienen en cuenta los efectos de asociaciones (efecto cóctel).

			Finalmente, es indispensable insistir también en una toxicidad evidenciada estos últimos tiempos y que modifica solapadamente nuestro organismo: los perturbadores endocrinos, a los que otorgaremos una relevancia especial en este libro. Lo que aquí está en juego reside en el hecho de que ya no es la dosis la que hace el veneno, sino el momento de la exposición, y de que una dosis baja puede ser, según la ocasión, más nociva que una dosis alta. Se han considerado como tales numerosas moléculas, el bisfenol A, por ejemplo, o los ftalatos, entre cuyas consecuencias se encuentran especialmente la infertilidad, el sobrepeso y la diabetes.

			Llegados a este punto debemos distinguir muy bien dos tipos de toxicidad: la primera, inmediata (la toxicidad aguda), la otra, diferida en el tiempo, que corresponde a una toxicidad a más o menos largo plazo con múltiples consecuencias que se manifiestan a nivel de diferentes órganos (como el hígado o los riñones), pero también a nivel de los sistemas organizados (el sistema nervioso, las glándulas endocrinas, el sistema inmunitario o la médula ósea). Las repercusiones de la exposición a los productos químicos son, pues, muy variables tanto en intensidad como en el tiempo.
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			Esquema 1.

			De la toxicidad aguda a la toxicidad a más o menos largo plazo

			LA APORTACIÓN DE LOS ESTUDIOS CIENTÍFICOS

			Para definir la toxicidad o la inocuidad de un producto, nos basamos en estudios científicos. Estos análisis no siempre aportan pruebas irrefutables, pero sí pueden proporcionar elementos suficientemente significativos, a partir de los cuales las autoridades sanitarias pueden o bien autorizar un producto sin temor por el estado de los conocimientos científicos, o bien, por el contrario, dar unas consignas de precaución o de prudencia en la exposición. No obstante, en cuanto a las recomendaciones no hay nada fijo: un producto que inicialmente parecía no tener consecuencias para la salud y el medio ambiente puede plantear múltiples problemas secundarios. Ahora bien, cuando ya se ha puesto en el mercado, resulta a menudo un proceso muy largo inducir a las autoridades sanitarias a modificar sus recomendaciones, o incluso a que prohíban el producto. ¿Cuántas catástrofes humanas y económicas se hubieran podido evitar si se hubieran tomado antes en consideración los efectos del amianto o de los pesticidas como el clordecone, o el del percloroetileno en las tintorerías? Hubo que esperar hasta el año 2012 para que se reconociera oficialmente la relación entre la enfermedad de Parkinson y los pesticidas, cuando hacía más de un decenio que esto ya se sospechaba con certeza. Según Nicolas Hulot, «sería importante modificar en profundidad la Academia de las Ciencias en Francia. Sobre los temas ecológicos, esta institución se ha mostrado como mínimo escéptica y reaccionaria. Las ciencias humanas y sociales y la biodiversidad deben tener cabida en ella con el fin de que el poder ejecutivo y el poder legislativo puedan sustentarse en una autoridad más en armonía con la realidad científica de hoy en día».8

			Los científicos, igual que los políticos, padecen situaciones de conflictos de intereses, y sería ilusorio pensar que el mundo de la ciencia y el de la industria son herméticos. Muy al contrario, entre los industriales y los científicos existen vínculos cordiales, profesionales y económicos; los primeros tienen todo el interés en instrumentalizar a los segundos. Con la ayuda de poderosas agencias de comunicación, los fabricantes han logrado crear una cultura de la negación, sembrando la duda cada vez que se anuncia el riesgo de un impacto negativo de algunos de sus compuestos químicos de síntesis. Es por esto que vemos proliferar personas a quienes podríamos denominar como «investigadores financieramente modificados». Estos investigadores hostigan a los medios de comunicación para proteger a sus patronos tan pronto como se publica un estudio molesto. Con frecuencia utilizan argumentos de la más perfecta mala fe. Paralelamente, el fraude científico se desarrolla de forma vertiginosa. Un artículo que analizaba el fenómeno9 señalaba que el 43% de los artículos publicados y luego discutidos lo son por fraude, el 14% por publicación repetida y el 10% por plagio.

			Por ello, tanto para el ciudadano como para el consumidor no siempre es fácil encontrar una información fiable y objetiva. Por suerte, gracias a otros científicos, en especial del INSERM (Instituto Nacional de Salud e Investigación Médica), del INRA (Instituto Nacional de Investigación Agrónoma), del CNRS (Centro Nacional de Investigación Científica), a lanzadores de alarma, a algunas ONG y a una parte de los académicos, el legislador introdujo el principio de precaución en la Constitución. [En España, según el Real Decreto 1801/2003: «Se ha desarrollado en la legislación y actuación administrativa sanitaria que ahora encuentra anclaje en el artículo 43 de la Constitución Española, cuyo apartado 2 atribuye a los poderes públicos la tutela de la salud pública. Uno de los ámbitos en los que es más importante aquel deber general y, consecuentemente, las correlativas potestades de las Administraciones públicas es el de la producción y comercialización de bienes y servicios en el mercado En cuanto esto afecta a los consumidores y usuarios, encuentra un nuevo fundamento en el artículo 51 que, entre otras cosas, ordena a los poderes públicos la protección, mediante procedimientos eficaces, de la seguridad y salud de aquellos [...]. En cualquier caso, sí es importante observar que, incluso la conformidad con todas esas normas, no excluye por completo la posibilidad de comprobar que un producto es peligroso y la necesidad de actuar en consecuencia.»]

			No se trata de ninguna manera de paralizar el sistema, ni de perseguir el riesgo cero, sino sencillamente de tomar unas precauciones frente a un riesgo potencial, de evaluarlo en el mejor de los casos para actuar de la mejor manera posible para proteger nuestra salud: vigilancia no es inacción.

			ESTUDIOS EPIDEMIOLÓGICO, EXPERIMENTAL Y CITOLÓGICO

			Existen esquemáticamente dos grandes categorías de estudios. En primer lugar, los estudios epidemiológicos que analizan el estado de salud de los seres humanos en función de diferentes determinantes como la exposición a una sustancia química. Esta disciplina, la epidemiología, no tiene nada que ver con el estudio de las epidemias (frecuencia de una enfermedad en un momento dado). La otra categoría está representada por los estudios experimentales, que se efectúan sobre los animales. Muchos análisis no pueden hacerse con seres humanos por razones éticas, a menos que se los quiera transformar en cobayas. Se expone, por ejemplo, a un roedor (ratón o rata) a un compuesto químico, y luego se analizan las consecuencias de dicha exposición en su salud. Incluso sin que haya una correlación directa entre los efectos en el animal y en el hombre, un producto que es tóxico para un animal lo es generalmente también para el hombre. Por supuesto que existen excepciones a la regla, pero hay una base común para la biología de lo vivo con unas especificidades según las especies. De esta manera, si el producto se sospecha o se considera como tóxico en determinadas dosis, por extrapolación y adoptando importantes márgenes de seguridad, se define una exposición máxima tolerada en el hombre o bien se prohíbe. Los límites de la mayoría de los análisis clásicos de la exposición a un producto residen más bien en el hecho de que no tienen en cuenta, o lo hacen insuficientemente, la complejidad de los factores como la edad, el estado fisiológico y el momento de la exposición. De todas maneras, permiten definir factores de riesgo, es decir unos elementos que pueden aumentar la probabilidad de la aparición de trastornos de la salud, y de enfermedades incluso. La evaluación de los riesgos corresponde a la síntesis de los conocimientos destinados a calificar la naturaleza y los factores de riesgo.

			Según las recomendaciones europeas, en el futuro los científicos deberían abandonar los estudios experimentales para desarrollar cada vez más el uso de cultivo de células, siendo el objetivo, claro está, el de limitar la experimentación animal. Para esos cultivos de células sometidas a diversos tóxicos, los tests de citotoxicidad, poseemos ya de ahora en adelante unos medios de análisis extremadamente precisos, aunque por ahora atañen únicamente a los efectos inmediatos, es decir a la toxicidad aguda. La determinación de los efectos a largo plazo se basa todavía en el uso de modelos animales.

			Todo estudio tiene sus límites y, como destacaron los historiadores de la ciencia estadounidenses Naomi Oreskes y Erik M. Conway en su libro de Merchants of Doubt: «Ningún estudio es perfecto, pero cada uno puede proporcionar una información útil. Para determinar, por ejemplo, si una correlación observada en los humanos es causal o debida al azar, se pueden exponer deliberadamente a unos animales a un entorno controlado. Si en los animales se observa el mismo efecto, y si ese efecto obedece a una relación dosis-efecto, entonces la correlación no es probablemente una coincidencia.»10 Sería indispensable que los poderes públicos franceses y europeos razonaran sistemáticamente de este modo, y, a partir de ahí, que extrajeran las consecuencias en términos de protección de los consumidores.

			CLASIFICAR Y MEDIR

			En el lenguaje profesional, se denomina CMR a las sustancias cancerígenas, mutágenas y reprotóxicas.11 Las sustancias llamadas cancerígenas (susceptibles de provocar cánceres) han sido clasificadas según su grado, que va de la sospecha a la certeza, por el Centro Internacional de Investigación sobre el Cáncer (CIRC).12 Una sustancia es mutágena si altera los genes de los cromosomas; es reprotóxica si provoca riesgos de infertilidad o de esterilidad. En cada situación, se definen tres niveles: cierto (1), importante presunción (2), preocupante (3). Al estar el hombre diariamente expuesto a una impresionante cantidad de sustancias químicas, se han definido unos umbrales de toxicidad, es decir unas dosis a no sobrepasar en función del producto. Para los aditivos alimentarios, por ejemplo, se habla de una ingesta diaria admisible (IDA), que corresponde a la máxima cantidad de un producto químico autorizado en un producto alimenticio tomando como horizonte el consumo «de por vida» de un ser humano. Este concepto, comúnmente admitido por una parte de la comunidad científica, es muy discutible en sí mismo, pues la fisiología del hombre se modifica con la edad. El efecto de una sustancia difiere durante la embriogénesis, en un niño en pleno desarrollo o en una persona de sesenta años. Pero este aspecto no es tomado suficientemente en cuenta en el cálculo actual de las IDA. Por otra parte, en caso de trastornos o de enfermedad (y la ingesta de medicamentos que los acompañan) debería definirse una IDA específica, lo que no es el caso. Finalmente, el cálculo de estas IDA no toma en consideración la asociación con otras sustancias químicas (aparte de los medicamentos) que pueden aumentar o potenciar los efectos tóxicos de la sustancia analizada. ¡No es necesariamente la dosis la que hace el veneno!

			En lo referente a productos «fitosanitarios» como los pesticidas (que matan insectos, microhongos y «malas hierbas»), las autoridades definieron un límite máximo de residuos (LMR) autorizado. Estos LMR son igual de criticables, ya que no toman en consideración, tampoco en este caso, los efectos de la asociación de pesticidas. Por otro lado, no son reevaluados con suficiente regularidad. En diciembre de 2012, Europa (Dirección General de la Salud y de los Consumidores) propuso introducir una variabilidad para tener en cuenta la indeterminación analítica y las diferencias entre laboratorios. Resultado: los rebasamientos de LMR serán...60enos contabilizados, pues no serán los valores medidos los que se tomarán en cuenta, sino el intervalo de indeterminación, que alcanza hasta dos veces el valor medido (denunciado de entrada por la asociación Générations Futures). [En España existe un gran número de organizaciones similares, por ejemplo FODESAM (Fondo para la Defensa de la Salud Ambiental) y otras similares en las CC.AA.] De ahora en adelante podemos revisar artificialmente al alza los LMR con total legalidad, y nadie duda de que este cálculo permitirá anunciar una disminución de residuos de pesticidas en las frutas y las verduras en futuros controles y en los anuncios publicitarios. Lo vemos clarísimo, y volveremos a hablar de ello a lo largo del libro, ¡la toxicología necesita hacer su revolución!

			Acabemos poniendo en relación la nocividad del producto en sí mismo y la exposición del hombre. La biodisponibilidad corresponde a la fracción de la sustancia que alcanzará la circulación sanguínea y actuará. Esta importante noción se evalúa en una escala de 0 a 100%, ya que la toxicidad de un producto depende de esta biodisponibilidad. En este marco, hay que diferenciar bien el peligro del riesgo. Un producto puede ser muy peligroso (las setas venenosas, por ejemplo), pero el riesgo es nulo si os mantenéis a distancia. Igualmente, para un producto químico de síntesis tóxico y peligroso, si el riesgo de exposición es prácticamente nulo, vuestra salud no será puesta en peligro.

			NORMAS Y LEYES

			Frente a las indeterminaciones y a los potenciales peligros, el legislador introdujo juiciosamente en la ley el principio de precaución, un principio de acción responsable que diversos lobbies intentan infructuosa y periódicamente cuestionar. Se trata de tomar unas medidas de prevención cuando un haz de presunciones suficientemente alto indique un riesgo para la salud. Se compara el riesgo en relación al beneficio de ser expuesto a una u otra sustancia. Pero esta interpretación tiene sus límites. Muy a menudo los nuevos productos científicos como las nanopartículas o los OGM se presentan como sin riesgo probado, a falta de «criterios estrictamente científicos» que demuestren su nocividad. Si estos productos se consumen a dosis muy bajas, responden algunos expertos, no pueden plantear problemas serios. Su impacto solo podrá ser débil, muy débil incluso. Pero, como ya hemos visto, el dogma de Paracelso según el cual «es la dosis la que hace el veneno» está superado.
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			En efecto, las normas para definir la concentración de los productos a partir de la cual se vuelven tóxicos están mal evaluadas, ya que la mayor parte de las sustancias químicas utilizadas ni tan solo han sido sometidas a tests toxicológicos completos que hayan tenido en cuenta los efectos cóctel, el momento de la exposición, el estado fisiológico y el hecho de tomar o no medicamentos. En el caso de los pesticidas, por ejemplo, son los metabolitos los que con mayor frecuencia plantean problemas, o bien los coadyuvantes destinados a favorecer la penetración del producto en la célula. Pero en nombre del secreto de fabricación, no siempre se divulga su composición y/o concentración.

			Por otro lado, qué decir de la selección de las especies para evaluar la toxicidad de los pesticidas: se acepta que los tests se realicen con lombrices (E. fetida) que, por una parte, no están presentes en los suelos cultivados (sino más bien en el abono compuesto y el estiércol) y, por otra, son en torno a tres o cuatro veces menos sensibles que los gusanos que están realmente presentes en ellos (A. caliginosa y Lumbricus terrestris). Lo que obliga a decir a la investigadora de ecotoxicología del suelo del INRA Céline Pelosi que «sería más pertinente utilizar A. caliginosa»13 y que los tests de homologación, y no únicamente aquellos destinados a los pesticidas, son en parte, y por desgracia, obsoletos. En ocasiones estas normas están fundadas en criterios de hace varios decenios, y la seguridad que garantizan es falsa. [En España existen diversos estudios críticos hacia la laxitud europea en relación con los controles a los residuos de pesticidas, entre ellos el de Antonio Valverde, del Grupo de Residuos de Plaguicidas de la Universidad de Almería.] A lo sumo se las puede considerar como una referencia, pero insistamos bien en el hecho de que, en su inmensa mayoría, no ofrecen garantías suficientes en términos de seguridad sanitaria.

			
				
					
				
				
					
							
							El principio de responsabilidad

							Frente a los crecientes progresos tecnológicos y a sus consecuencias en la salud del hombre se desarrolló la noción de principio de responsabilidad, que preconiza no desarrollar tecnologías susceptibles de alterar la salud. Se trataba de una noción ética de autocontrol. Fue un fracaso, ya que los industriales no la pusieron en práctica, o lo hicieron de forma insuficiente, contentándose con seguir unas reglamentaciones que sabían, no obstante, que eran inadecuadas. Afortunadamente, se incluyó el principio de precaución en la Constitución Francesa el año 2005, lo que «permite reaccionar rápidamente frente a un posible peligro para la salud humana, animal o vegetal, o para la protección del medio ambiente. Efectivamente, en el caso de que los datos científicos no permitan una evaluación completa del riesgo, el recurso a este principio permite, por ejemplo, impedir la distribución o incluso retirar del mercado productos susceptibles de ser peligrosos» (Fuente: www.europa.eu, síntesis de la legislación de la Unión Europea)

							[En España, la Ley General de Sanidad establece en su artículo 26 que en caso de que exista o se sospeche la existencia de riesgo inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen convenientes tales como la incautación o inmovilización de productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de empresas y de sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales y cuantas otras se consideren sanitariamente justificadas; la duración de estas medidas fijadas para cada caso no excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario que la justificó. La Ley 11/2001 de creación de la Agencia de Seguridad Alimentaria, hace referencia al principio de precaución cuando establece principios de actuación del organismo, señalando que sus decisiones se basarán en conocimientos y datos objetivos de análisis de riesgos formalmente realizados y serán adoptadas de acuerdo con la protección de la salud, el interés público y el principio de precaución. También se refiere a este principio el Real Decreto1801/2003, sobre seguridad general de los productos y otros.]
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			El esquema inferior resume los diversos blancos posibles de un producto químico tóxico sintético.
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			Esquema 2.

			Principales blancos biológicos

			de los elementos xenobióticos tóxicos (lista no exhaustiva)
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